ANEXO 2 DEL AVANCE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

INFORMACIÓN CUALITATIVA


Concepto registrado en el Anexo 10 del Decreto de PEF: 
Ramo:  4
Clave de la UR: V00 
Nombre de la UR: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Clave del Pp:  E015 
Nombre del Pp: Promover la prevención y atención de la violencia contra las mujeres 
	Definición de la población objetivo

	Mujeres y niñas en todo el territorio nacional y aquellas mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia (psicológica, física, patrimonial, económica, sexual). 

Población objetivo para 2011.

Mujeres: 8,000

Hombres: 3,000


	Diagnóstico sobre la situación por atender

	La violencia contra las mujeres  es un problema que, además de lesionar sus derechos humanos, tienen impactos severos en las familias y la sociedad. 

Por ello, es indispensable atender de manera integral y transversal las causas y la dinámica de la violencia contra las mujeres a nivel nacional, a través de mecanismos que garanticen el respeto a sus derechos humanos desde una perspectiva de género, cohesión social y ciudades seguras, fomentando en todo momento una participación activa de los tres ordenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y privadas.




	Análisis del avance de resultados

	La CONAVIM tiene establecidos 5 indicadores para 2011, dos de los cuales son anuales, dos semestrales y uno trimestral, por lo que en este tercer informe se reportan los siguientes avances: 

El indicador sobre el Número de acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres para dar cumplimiento al PROIGUALDAD de la SEGOB (trimestral), se reporta en este trimestre con un complimiento del 100%, con la realización de dos acciones en la materia. 

El indicador del Mecanismo, procedimiento y ruta crítica implementado para prevenir y atender casos de hostigamiento y acoso sexual (semestral) se dio por cumplido al 100% en el segundo trimestre, al ser aprobado por la Oficialía Mayor en el mes de junio, por lo que en este trimestre se ha iniciado la difusión del mismo al interior de la Secretaría. 

El indicador del Número de entidades federativas apoyadas para la creación de centros de justicia para las mujeres (semestral) se reporta cumplido al 100% en este tercer trimestre, al notificar la formalización de cuatro convenios de coordinación con los estados de Chiapas, Campeche, Distrito Federal y Chihuahua, mediante el cual la Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM otorgan recursos para apoyar la creación de un centro de justicia en cada entidad. 

En el indicador de la Campaña para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (anual), en este tercer trimestre se reporta un avance, sin embargo, hasta el cuarto trimestre la campaña estará lista y se difundirá en televisión y radio, tanto en tiempos comerciales como en tiempos oficiales.
En el indicador sobre el Diagnóstico cuanti-cualitativo de violencia de género (anual), se reporta un avance, sin embargo se espera formalizar el convenio con la institución que lo llevará a cabo en el último trimestre del año, con una temporalidad bianual. 
 


	Análisis de brecha de género

	La prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres constituye un tema fundamental para lograr la reducción de las brechas de género, en tanto que su disminución favorece al logro de una efectiva igualdad jurídica entre la mujer y el hombre, el respeto a la integridad física, la dignidad humana de las mujeres y la no discriminación.  



	Acciones realizadas 

	El 6 de agosto de 2011 se realizó la inauguración y apertura  del centro de Justicia para las Mujeres en Campeche, con la participación de la Comisionada Nacional, la Presidenta del DIF Estatal, el Gobernador y el Procurador del Estado. En el mes de julio se firmó un convenio de coordinación con el gobierno del Estado de Chihuahua para el equipamiento y operación del Centro de Justicia para  las Mujeres en Ciudad Juárez, el cual se tiene programado inaugurar a finales de año.  
Asimismo, el 28 de Septiembre concluyó el diplomado en Derechos Humanos y la Prevención de la Violencia de Género en la Impartición de Justicia, realizado en Ciudad Juárez, mismo que fue diseñado por la CONAVIM y el Programa de Mujer, Justicia y Género del ILANUD, el cual se desarrolló en seis módulos.

Dicho Diplomado fue avalado por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y la Universidad Nacional de Costa Rica y fue impartido por reconocidos expertos y expertas internacionales de la agencia de las Naciones Unidas. El diplomado se impartió a dos grupos, el primero se integró por juezas y jueces penales y familiares de todo el estado de Chihuahua y el segundo, por funcionarias/os adscritos a la Fiscalía General de Justicia, policías ministeriales, ministerios públicos y personal del Centro de Justicia para las Mujeres del estado de Chihuahua.
En materia de igualdad de género al interior de la SEGOB se han realizado las siguientes acciones en este trimestre: 

1. Se llevaron a cabo 3 cursos de capacitación para la sensibilización en materia de género, el primero con los enlaces de género y otros dos con personal del Consejo Nacional de Población, capacitando con ello a 37mujeres y 31 hombres. 
2. Se coordinó con INMUJERES la realización de la Segunda Encuesta de Cultura Institucional 2011 que se aplicó en el mes de septiembre en el sector central y los organismos desconcentrados y descentralizados de la Secretaría, en cumplimiento al Programa de Cultura Institucional 2009-2012.

Asimismo, se realizó la segunda reunión de trabajo con los enlaces de género para la revisión de programas y proyectos a cargo de cada unidad en coordinación con la Unidad de Género y para dar seguimiento al programa de igualdad de género y al programa de cultura institucional.
Por otro lado, con el objetivo de iniciar la difusión del Mecanismo de Acoso y Hostigamiento Sexual, se integró un apartado dentro de la página de internet de la Unidad de Género, para reseñar los contenidos del mecanismo y se señala dónde acudir en caso de necesitar asesoría.   

Respecto al indicador de la Campaña, durante este periodo se solventaron las observaciones a las gestiones administrativas con respecto al servicio de creatividad de la campaña "Promoción de los derechos humanos de las mujeres" en sus versiones "Promoción de los Centros de Justicia para las Mujeres" y "Visibilización de las Formas de Violencia hacia las Mujeres".
Se planea realizar estas acciones  en el último trimestre del 2011,  con una mayor cantidad de impactos y transmisiones diarias a lo originalmente planeado, las cuales serán difundidas en televisión y radio, en tiempos comerciales y en tiempos oficiales.
En lo que respecta al Diagnóstico se informa que se espera el dictamen favorable del Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Gobernación y la Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias para su realización, y en el último trimestre del año se tiene programado concretar la bianulidad del mismo. 




	Acciones de mejora 

	Se espera concluir con los trámites administrativos pendientes e iniciar con los trabajos de contratación de servicios en el cuarto trimestre del año, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a los indicadores anuales que han tenido retrasos en la autorización.  



	Obstáculos y oportunidades durante la operación 

	 En el mes de agosto se llevó a cabo el cambio de titular de la CONAVIM, lo cual dificultó el desarrollo de proyectos y el ejercicio del presupuesto, por lo que se espera concretar algunos asuntos que quedaron pendientes y lograr los resultados que se contemplaron en el programa anual de trabajo de la CONAVIM para 2011, en el cuarto trimestre del año. 



Población atendida en el segundo trimestre de 2011: 3874

· 2056 mujeres víctimas de violencia atendidas en el Centro de Justicia del Estado de Campeche, mujeres capacitadas y usuarias de medios electrónicos

· 1818 hombres capacitados y usuarios de medios electrónicos.


Integra 






Valida  

_________________________________                   ______________________________________

Carmen Ramírez Velázquez 



María Etelvina Pérez López 

	Recomendaciones al segundo informe trimestral  

	· Incorporar en el tercer informe trimestral información desagregada  de la población a la que se dirigieron las actividades de capacitación, perfil de las mismas, alcance de las estrategias y objetivos y logros. 

A partir de las recomendaciones internacionales para mejorar el acceso a la justicia y la reforma constitucional del 18 de junio de 2008 para la implementación del nuevo sistema  de justicia penal acusatorio- adversarial, la CONAVIM advirtió la necesidad de informar y capacitar a las/los servidores públicos sobre los obstáculos que enfrentan las mujeres que acuden al sistema de procuración y administración de justicia, en el sistema inquisitorio y acusatorio.
Derivado de lo anterior se llevaron a cabo  talleres en diversos Estados dirigidos a las y los operadores del sistema de procuración y administración de justicia con el objetivo de:

· Cumplir con el resolutivo 22 de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el caso “Campo Algodonero”.

· Cumplir con las recomendaciones internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres y de violencia, tales como las emitidas por el Comité de la CEDAW, relativas a la difusión de las mismas, de las leyes de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, así como al mejoramiento de justicia para las mujeres.

· Brindar a las/los jueces herramientas jurídicas para que puedan argumentar  las resoluciones judiciales desde una perspectiva de género y bajo el marco de los derechos humanos de las mujeres. 

· Modificar los estereotipos de género de las/los impartidores de justicia que limitan el acceso de las mujeres a la justicia a fin de aumentar el número de sentencias condenatorias contra agresores de mujeres, en casos de delitos de género,  con el objetivo de reducir la impunidad y garantizar el disfrute efectivo de los de derechos humanos de las mujeres, incluido su acceso a la justicia.
Las y los principales beneficiarios de estos talleres fueron: juezas/jueces, magistradas/magistrados y secretarias y secretarios de acuerdo de cinco estados del sureste del país. Se logró actualizar los conocimientos de las y los miembros del poder judicial estatal en materia de violencia contra las mujeres y derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género.  

2. Incorporar información sobre el plan de trabajo, alcance del mecanismo para la atención de casos de hostigamiento y acoso sexual. 

El plan de trabajo durante el tercer trimestre del presente año, consiste en la difusión por la página de internet de la Unidad de Género y mensajes dirigidos a través de la intranet a todo el personal de la Secretaría, así como la atención coordinada por parte de las instancias involucradas a las víctimas de acoso y hostigamiento sexual que se presenten derivados de la estrategia de difusión.  

Igualmente, se tiene programado dar capacitación a las áreas internas en materia de prevención del acoso y hostigamiento sexual para propiciar un ambiente laboral libre de violencia.
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